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I
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Normas Generales

CVE 1577570

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría de Agricultura / Servicio Agrícola y Ganadero / XIII Región Metropolitana

ESTABLECE NUEVA ÁREA DE REGULACIONES CUARENTENARIAS PARA EL
CONTROL Y ERRADICACION DE LA MOSCA DEL MEDITERRÁNEO (CERATITIS

CAPITATA W.) EN LOS LUGARES QUE INDICA
 

(Resolución)
 
Núm. 1.193 exenta.- Santiago, 5 de abril de 2019.
 
Vistos:
 
La ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; lo dispuesto en el decreto ley

N° 3.557, de 1980, sobre Protección Agrícola; la resolución exenta N° 3.513 del Servicio
Agrícola y Ganadero de 7 de diciembre de 1995, publicada en el Diario Oficial el 13 de
diciembre del mismo año; la resolución N° 1.600 de la Contraloría General de la República;
resolución exenta N° 1.045/2019 y las facultades que invisto mediante resolución exenta RA
240/46/2018, de 8 de enero, que designa orden de subrogancia del cargo de Director Regional
Metropolitano del Servicio Agrícola y Ganadero.
 

Considerando:
 
1. Que, por resolución exenta N° 3.513, citada en vistos, se declaró a Chile como país libre

de la plaga de los vegetales conocida como "Mosca del Mediterráneo" (Ceratitis capitata Wied).
2. Que, con fecha 28 de marzo de 2019, el Servicio Agrícola y Ganadero dictó la resolución

exenta N° 1.045, que fijó área reglamentada debido a detecciones de "Mosca del Mediterráneo"
(Ceratitis capitata Wied) en la comuna de Lampa.

3. Que, con posterioridad al 28 de marzo de 2019, se ha detectado la presencia de nuevos
ejemplares de "Mosca del Mediterráneo" (Ceratitis capitata Wied) alejados del foco principal de
las detecciones iniciales en la comuna de Lampa.

4. Que, en virtud de lo dispuesto en el N° 3 de la resolución N° 3.513, el Servicio está
facultado para adoptar las medidas fitosanitarias que sean necesarias para el control y
erradicación de esta plaga.

5. Que, debe entenderse por área reglamentada, aquella en la cual los Establecimientos
frutícolas que se encuentran dentro de ella, los productos vegetales y otros artículos regulados,
que ingresan, se mueven dentro de ella y provienen de la misma, están sujetas a medidas
fitosanitarias.

6. Que, para el caso de la plaga "Mosca del Mediterráneo" (Ceratitis capitata Wied) dicha
área reglamentada corresponde a una superficie cubierta por un radio de 7.2 km. alrededor de las
detecciones.

7. Que, en virtud de lo expuesto se procede a lo siguiente,
 
Resuelvo:
 
1. a) Fíjese, a partir del 5 de abril de 2019 como área reglamentada el polígono de 49

vértices, determinado por las siguientes coordenadas UTM, señaladas a continuación:
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b) El polígono que determina el área reglamentada incorpora parcialmente las siguientes
comunas: Lampa, Colina y Quilicura.

c) Todos los productos vegetales hospederos de "Mosca del Mediterráneo" producidos en el
área reglamentada, los cuales hayan sido embalados y/o inspeccionados hasta el día 4 de abril de
2019 y que no hayan sido regulados por la Res. exenta N° 1.045 de fecha 28 de marzo de 2019,
no estarán afectos a las medidas de cuarentena establecidas en esta resolución.

 
2. Dispóngase la ejecución de todas aquellas medidas fitosanitarias en el área reglamentada

ya contempladas en la Res. exenta N° 1.045 de fecha 28 de marzo de 2019.
3. Déjese establecido que los inspectores del SAG podrán fiscalizar la aplicación de las

medidas fitosanitarias dispuestas en este Control Obligatorio, revisar documentación relacionada
con las medidas implementadas, realizar inspección de los cultivos, colectar muestras, entre
otras, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto precedentemente.

4. Déjese establecido que las transgresiones o incumplimientos de las medidas dispuestas,
serán sancionadas de acuerdo a lo indicado en el decreto ley N° 3.557 de 1980, sobre Protección
Agrícola y al procedimiento establecido en la ley N° 18.755 Orgánica del Servicio Agrícola y
Ganadero.

5. Publíquese la presente resolución conforme lo dispuesto en el Art. 6 del DL 3.557 de
1980, y en especial a lo dispuesto en su Inc. 3°, publicándose en el Diario Oficial y en los
periódicos de mayor circulación de la Región.

 
Anótese, comuníquese y publíquese.- Juan Miguel Valenzuela Espinoza, Director Regional

(S), Servicio Agrícola y Ganadero Región Metropolitana de Santiago.
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